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Procedimiento para la valoración anual del plan de investigación y del documento de 

actividades del doctorando (DAD) 
 (Memoria de verificación del Programa) 

 
Antes del primer año para alumnos a tiempo completo o de la finalización del segundo 

año para alumnos a tiempo parcial, el doctorando presentará un Plan de investigación que podrá 
mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa.  

El Plan de investigación deberá contener al menos un título provisional, los 
antecedentes del trabajo propuesto, la metodología a utilizar, los objetivos a alcanzar, así como 
los medios y la planificación temporal.  

El Plan de investigación debe estar avalado por el Director de la tesis doctoral y 
aprobado por la Comisión Académica tras su exposición pública y defensa por parte del 
doctorando. 

Anualmente, el alumno presentará un informe sobre el desarrollo de su Plan de 
Investigación, los avances conseguidos y las modificaciones realizadas. La Comisión 
Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el documento de actividades del 
doctorando (DAD), junto con los informes que deberán emitir el Director y el Tutor.  

La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En 
caso de evaluación negativa, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis 
meses, a cuyo efecto presentará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse 
una nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. 
 


